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Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Tercera Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

D e c l a r at o r i a  c o r r e s p o n d i e n t e 
al Decreto 631, aprobado por la 
Septuagésima Tercera Legislatura, 
mediante el cual se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, en materia de la Fiscalía 
General del Estado.  
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Declaratoria Correspondiente 
al Decreto Número 631 

Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 164 fracciones IV y V de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, 33 Fracciones V, XIX y XXXIII; así 
como 36 fracción IV de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, nos permitimos hacer la 
declaratoria correspondiente al Decreto Número 631, 
aprobado por la Septuagésima Tercera Legislatura.

En cumplimiento a lo estipulado por el Artículo 164 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado, remitió a los 112 ayuntamientos 
y al Concejo Mayor Ciudadano de Cherán, la Minuta 
Número 631, que contiene Decreto por el que se 
Reforman y Derogan Diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, para transformar la fi gura 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado en 
Fiscalía General del Estado, aprobada en Sesión de 
Pleno celebrada el día 12 doce de Julio de 2018 dos mil 
dieciocho; a efecto de que, enviaran al Congreso del 
Estado, el resultado de la votación correspondiente. 

Toda vez que la última notifi cación se realizó el 
16 de julio de 2018, fecha en que inició el cómputo 
del término establecido por la fracción IV del 
Artículo 164 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a 
la fecha, los ayuntamientos que han informado 
sobre el resultado de su votación son: Acuitzio, 
Aguililla, Angamacutiro, Angangueo, Apatzingán, 
Aquila, Buenavista, Chavinda, Chilchota, Chinicuila, 
Churintzio, Coahuayana, Cojumatlán, Contepec, 
Copándaro, Cotija, Epitacio Huerta, Erongarícuaro, 
Gabriel Zamora, Huandacareo, Huaniqueo, 
Huetamo, Irimbo, Ixtlán, Jacona, Jiménez, José Sixto 
Verduzco, Jungapeo, La Piedad, Lagunillas, Lázaro 
Cárdenas, Madero, Morelos, Múgica, Nahuatzen, 
Nocupétaro, Ocampo, Panindícuaro, Paracho, 
Parácuaro, Purépero, Puruándiro, Queréndaro, Santa 
Ana Maya, Senguio, Tacámbaro, Tangamandapio, 
Tangancícuaro, Tepalcatepec, Tingambato, 
Tingüindín, Tlalpujahua, Tocumbo, Turicato, Tuxpan, 
Uruapan, Vista Hermosa, Zacapu, Ziracuaretiro, 
Zitácuaro, todos en el sentido de aprobar la Minuta 
de Decreto. Toda vez que la minuta de Decreto fue 
aprobada por la mayoría de los Ayuntamientos es 
procedente emitir la Declaratoria correspondiente.

 

Que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 164 
fracción V de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, la 
reforma que fue aprobada, debe publicarse y no 
podrá el Gobernador del Estado hacer observaciones 
acerca de ella.

Conforme a lo anteriormente expuesto, es 
procedente que la Minuta de Decreto Número 631, 
aprobada por la Septuagésima Tercera Legislatura 
y por los ayuntamientos del Estado, sea remitida al 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado para su debida 
publicación. 

Palacio Del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 07 días del mes de 
agosto de 2018.

Atentamente
Presidente de la Mesa Directiva

Dip. Roberto Carlos López García

Primer Secretario
Dip. Juan Figueroa Gómez

Segundo Secretario
Dip. Eduardo García Chavira

Tercera Secretaria
Dip. Eloísa Berber Zermeño
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